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CONTRATO MOD IFI CATORIO AL CONTR.IHO INDIVIDUAL DE TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-05/2020 "EL CONTRATO" , 

QUE CE LE BRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERM UN ICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTI ÓN INTE GRAL 

DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA POR M EDIO DE SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL PATRÓN" Y EL IN G. JOSÉ SAMUEL GARCÍA ROBLES, A QU IE N EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL TRABAJADOR", A QUIENES EN CONJUNTO EN LO SUC ESI VO SE LES 

CONOCERÁ COMO "LAS PARTES"; QUIENES EXP RESAN SU LIB RE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL CUAL SE FIRMA DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULA: 

A NT ECEDENTES 

En sesión de Consejo de Adm inistrac ión de fech a 02 dos de marzo de l año dos mil ve inte, se acordó por 

unanimidad de votos la modificación del o rgan igra ma de la JI RA, esto con la fina li dad de eficientar activ idades así 

como para el fortalecimiento a la junta, para que haya un encargado de cada Eje como jefes operat ivos, asimismo, 

se aprobó la homo logac ión de los sa lar ios y se integraron los puestos a la estructura de la Junta, además de que 

las tareas y responsabilidades de cada uno se aumentaron, no sólo del persona l técnico, sino también de l 

administ rati vo. 

Por lo que en virtud de que cambiará n el nom bre, las activ idades y salario diario de quien desempeñaba con su 

anterior puesto el de Responsab le Técnico del t em a Conservación de la Biodive rs idad y Sistemas Productivos, se 

ce lebra éste contrato mod if icator io pa ra establecer el nuevo nombre, activ idades, sa lar io y demás 

especificaciones. 

D EC LARACIONES 

"EL PATRÓN" : 

l. Es un Organ ismo Púb lico Descentra li zado lntermu nicipa l (OPDI), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Peri ódico Oficia l "El Estado de Jalisco", el d ía 27 ele octubre de 2007 en el número 

33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. 

11. El C. Osear Gabri el Ponce Martínez, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, persona li dad que le fue conferida 

mediante f irma del contrato labo ral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; 

personalidad que a la fecha no le ha sido revocado . 

111. Seña la como domicili o convenc iona l para oír y recibir notificaciones, la ca lle Gonzá lez Ortega no. 

38, co lonia Centro, CP. 48900 en Aut lán de Navarro, Ja lisco. 

IV. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas 

y actos de adm m1 strac1ón de " EL PATRÓN", de acuerdo a la cláusula V1gés1ma Qu inta fracc 1ón 2 

del conven 1o de creac1 ón de ésta . 

V. Que el reg1stro federal de contn buyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

VI. Para la celebraCIÓn de est e contrato cuen ta con los recursos presupuestales para la contrataCIÓn r
por las act1v1dades programadas y t 1empo determm ado de "EL TRABAJADOR" . 

"EL TRABAJADOR" : \ 

l. El C. José Samuel García Rob les,  {l 
o ~~ ~~\ 
 · ~ 
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11. Comparece a la firma del prese nte contrato laboral como "JEFE OPERATIVO DE CONSERVACIÓN DE 

LA BIODIVERSIDAD Y SISTEMAS PRODUCTIVOS". Por tanto, cuenta con la experienc ia y los 

conocimientos necesarios para desa rrollar las activ idades y acciones que son objeto del presente 

contrato. 

111. Está en pleno uso de sus derechos civ il es y po lít icos y no ha sido condenado por delitos dolosos del 

o rden patrimonial y se encuent ra en buen estado de sa lud. Por otro lado está enterado de que su 

contratac ión es por un t iempo determinado, según su eval uación al desempeño y suficiencia 

presupuesta l. 

IV.  

 

 

V. Conoce a detall e las acti vid ades t écn icas profesiona les requer idas por " LA JI RA", va lorando todos 

los facto res necesarios pa ra la ej ecuc ión de este contrato laboral. Por tanto, se ob liga al 

cump limiento de las ob ligac iones cont ractua les establecidas en este instrumento; disponiendo para 

ello de toda su experienc ia, conocim iento y de todos los elementos tanto materiales y tecnológicos 

de que disponga. As í mismo, decla ra que su contratación es eventual, trans itoria y por tiempo 

determinado. 

Expuesto lo anterior, las partes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el ca rácter y las 

facultades con que comparecen, y manif iesta n su vo luntad para celebrar el presente contrato. Para su firma, sirve n 
las siguientes: 

C LÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato, tiene por objeto modificar la cláusula SEG UNDA en re lac ión al nombre del puesto 

y actividades, de "E L TRABAJADOR" del conn·ato individ ua l de trabajo número CIT-J IRA-05/2020, quedando el 

contrato vigente en todo lo que no se modif iq ue en el presente instru mento. 

SEGUNDA. Se modifica la cláusu la SEG UNDA en re lación al nombre de puest o que dice: " Responsable técnico del 

tema, Conservac ión de la Biodiversidad y Sistemas Productivos para qu edar como, "JEFE OPERATIVO DE 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SISTEMAS PRODUCTIVOS". 

TERCERA. Se modifican de la misma cl áusu la segu nda, las act ividades a realizar por "E L TRABAJADOR", las nuevas 
activ idades serán las siguientes: 

l. 

2. 

3. 

4. 

Fortalecer la coord inación inter inst itucional entre organ izaciones de la sociedad civ il , instituciones del  
sector productivo y amb iental de los tres niveles de gobierno. 

Estab lecer y mantener canales de comun icación efectiva con asociaciones de productores, dueños y 

poseedores que colaboran con la JI RA en activi dades productivas sustentab les y conservac ión de la 
biodiversidad. 

Participar en los procesos de plan if icac rón, implementación y evaluación de acciones, proyectos y 

programas, de los otros ejes est ratégicos y Direcc ión de la "JIRA", con el f in de fortalece r proyectos y 
programas. 

Fomentar el t rabajo en equipo. 
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5. Analizar el impacto soc io am bienta l generad o por la implementación de activ idades productivas 

sustentables con enfoque agroforesta l. 

6. Incentivar el uso adecuado del fuego, med iante la implementación de la Estrategia Regional de Manejo 

del Fuego. 

7. Ejercer los recursos económicos disponib les para el gasto operativo y proyectos product ivos, con 

transparencia, responsabilida d, ef ic ienci a y eficacia. 

Para el desarrollo de sus funcion es requ iere ma ntener contacto con: 

l. Áreas de ecología y fomento agropecuario de los 10 municipios que integran la Junta lntermunicipal Rio 

Ayuquila, así como áreas técnicas de los gobie rnos estata les y federales, pa ra; 

a. Coordinación para la in1p leme ntac ión alternativas prod uctivas sustentab les. 

b. Gestión y d ifusión de f inanciadores de proyectos product ivos que f omenten la conservación de la 

biodiversidad . 

c. Ser el en lace directo entre el OPD y los d istintos sectores de la pobl ación. 

2. Dueños y poseedores de terrenos y Organi zac iones de la soc iedad civi l, para; 

a. Capacitación y procuración de f ondos que contribuya n a la imp lementación de alternativas 

productivas sustentab les. 

3. Todas las áreas de la Junta lnterm unicipal para la Gest ión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuquil a, para; 

a. Medición de indicado res de im pacto en las actividades reali zadas . 

b. Proveer in formación para ej ecuta r· acciones de manejo del te rritor io con los dueños y poseedores 

dentro de la cuenca baja de l Río Ayuqu il a-Armería. 

CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan que a excepció n de lo que expresamente se esta blece en este contrato 

modificatorio, el cua l pasará a fo rm ar parte int egrante del co ntrato individ ual de trabajo número CIT-JIRA-

05/2020, las demás cláusulas que no fueron mod if icadas y/o adicionadas, con t inuarán v igentes en los térmi nos y 

condic iones est ipu lados en el "EL CONTRATO", por lo que éstas regirán y se ap li carán con toda su fuerza, salvo la 

modificación pactada en este instrumento, su bs istiendo plenament e tod as las demás obl igaciones y derechos 

contenid os en el "EL CONTRATO" . 

QUINTA. Cua lquier duda que surgiese por la interp retac ión de este inst ru mento o sobre los asuntos que no estén 

expresamente previstos en el mismo; las pa rtes se sujetarán en todo momento, a lo estab lecido en "EL 

CONTRATO". 

"LAS PARTES" enteradas del conten ido y alcances de cada una de las modificac iones a las cláusu las señaladas en l  
este cont rato modificatorio firmado entre "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR"; manifiesta n que en el mismo no existen 

vic ios del consentimiento como, mala fe, vio lencia , dolo, error, y lo firman al margen y al calce por duplicado, en í1 
presencia de los testigos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 01 (un) días de l mes de abri l de l año ji b l · 
2020 dos mil veinte. El presente contrato consta de 4 (cuatro) hojas útiles por una de sus caras, incluyendo la hoj a J 7 
de firmas. 

. ~ 
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Director y_ 

/ 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. 
Coordinad ora administrativa de la JIRA. 

POR "EL TRABAJADOR" 

José Samuel García Robles. 
Jefe Operativo de Conservación de la Biodivers idad y 

Sistemas Prod uctivos. 

TESTIGOS. 

Hugo Alfredo Villaseñor García. 
Coordinador de Planeación de la JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRM AS PERTENE CE AL CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO INDIVIDUAL DE 
TRABAJO NÚMERO CIT-J IRA-05/2020, FIRMADO ENTRE LA JIRA Y EL C. JOSÉ SAMUEL GARCÍA ROB LES; EL DÍA 
01 DE ABRIL DEL AÑO 2020, M ISMO QUE CO ISTA DE 4 HOJAS, INCLUYEN DO FIRMAS. 
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